
 

 

 
DESCRIPCION DEL PUESTO 

 
 

NOMBRE DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 
Contraloría Interna 
 
TITULO DEL PUESTO 
Titular del Órgano Interno de Control 
 
OBJETIVO DEL PUESTO 
El Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35, fracción XXI, de esta 
Ley, establecerá un órgano de control interno autónomo, denominado Contraloría, con 
funciones de auditoría, control y evaluación; de desarrollo y modernización administrativa; y 
de sustanciación de los procedimientos de responsabilidad que correspondan en contra de 
servidores públicos del Ayuntamiento. 
 
Comprobar mediante mecanismos de control oportunos la correcta aplicación de recursos y 
el desempeño de la administración municipal, con apego a la normatividad en la materia con 
sanciones conducentes según el caso, e incluir la participación ciudadana en la permanente 
vigilancia de las acciones de gobierno. 
 
PUESTO AL QUE REPORTA 
Presidencia 
 
 PERFIL PROFESIONAL 
Grado de Estudios de acuerdo al Marco Legal Vigente. De acuerdo a lo que establece el 
Artículo 80 de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Veracruz 
 
I. Ser veracruzano, o ciudadano mexicano con residencia en el Estado no menor de tres 

años, mayor de treinta años de edad, en pleno goce de sus derechos civiles y políticos; 
II. Contar con título profesional legalmente expedido y cédula profesional en alguna de las 

áreas económicas, contables, jurídicas o administrativas y contar con experiencia 
profesional de, cuando menos, tres años en actividades afines. 

III. No haber sido condenado por delito intencional que amerite pena privativa de libertad. 
 
 

 
 



 

 

 
 
El titular de la Contraloría será designado por el Cabildo y ejercerá sus funciones 
con autonomía técnica y de gestión. 
 
Los sistemas de auditoría interna permitirán:  

I. Verificar el cumplimiento de normas, objetivos, políticas y lineamientos;  
II. Promover la eficiencia y eficacia operativa; y  
III. La protección de los activos y la comprobación de la exactitud y confiabilidad de 

la información financiera y presupuestal. 
 

(ADICIONADO, G.O. 12 DE JUNIO DE 2013) 
Artículo 73 sexies. La Contraloría verificará el cumplimiento de la normatividad en el ejercicio 
del gasto de las dependencias y entidades, quienes le proporcionarán toda la información 
que les solicite en el ejercicio de esta atribución.  
 
(ADICIONADO, G.O. 12 DE JUNIO DE 2013) Artículo 73 septies. La Contraloría, en caso 
de determinar la falta de aplicación de la normatividad en el ejercicio del gasto por parte de 
las dependencias y entidades, reportará tal situación al Cabildo e impondrá las medidas 
correctivas.  
 
(ADICIONADO, G.O. 12 DE JUNIO DE 2013) Artículo 73 octies. Las auditorías al gasto 
público municipal podrán ser de tipo financiero, operacional, de resultado de programas y 
de legalidad, las cuales serán realizadas por la Contraloría y, en su caso, por auditores 
externos que cuenten con el registro correspondiente.  
 
(ADICIONADO, G.O. 12 DE JUNIO DE 2013) Artículo 73 novies. Los hechos, conclusiones, 
recomendaciones y, en general, los informes y resultados de las auditorías practicadas, 
facilitarán la medición de la eficiencia en la administración de los recursos y el cumplimiento 
de metas, para apoyar las actividades de evaluación del gasto público, la determinación de 
las medidas correctivas que sean conducentes y, en su caso, las responsabilidades que 
procedan.  
Las actividades propias de la auditoría no obstaculizarán las labores operativas y trámites 
administrativos que directamente realicen las dependencias y entidades. 

 
 
 
 

Artículo 73 decies. La Contraloría realizará las actividades siguientes:  
 

I. Evaluar los sistemas y procedimientos de las dependencias y entidades;  



 

 

II. Revisar las operaciones, transacciones, registros, informes y 
estados financieros;  

III. Comprobar el cumplimiento de las normas, disposiciones legales y políticas 
aplicables a la entidad, en el desarrollo de sus actividades;  

IV. Examinar la asignación y utilización de los recursos financieros, humanos y 
materiales;  
IV. Revisar el cumplimiento de los objetivos y metas fijados en los programas a cargo 

de la dependencia o entidad;  
V. Participar en la determinación de indicadores para la realización de auditorías 

operacionales y de resultados de los programas;  
VI. Analizar y opinar sobre la información que produzca la dependencia o entidad para 

efectos de evaluación;  
VII. Promover la capacitación del personal de auditoría. 

 
La sociedad espera un gobierno demócrata, con responsabilidad social, un buen gobierno 
que vea por su bienestar y que refleje en cada acción el compromiso con los principios y 
valores que característicamente han hecho de los veracruzanos un pueblo ejemplar. 
 


